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1. Disp()sidones generales

FRANCISCO FRANCO BAflAMONPE

JEFATURA DEL ESTADO
¡NSTRUMEN1'Ode RatUicaci6n·deJ'9onveilio·~ade
la OrganizaciÓn lnter.nacionaldel· Trctbaff>•. 'elativo
al alojamiento de la tripulactán4 bordo (revisado
en 1949).

PARTE l. DlsPOOrcloNEs .GENERAl.!S

1. .Este Co;oyenio se apHca atodobuqued9dicado, ..a lana.
ve~aclón marItlma. ~e propulsión .mecAnica,<de propiedac;l.pú~
bhca o priv~a. destmado: con finesco111erCi:ales,~I·tra:nspo;r'te
de mercanClQS o de pasaleros. Yt;natricu)adoen.\lh.~,EJJ,"dtorio
para el cual se llalle en vigor esteCcm:verilo. .. ..
. 2. La legislación naclonal.determinatá. !Jn'·,queca,s~7'.Sé,c(m

slderará, que un buque está ·dedicado. a' la .navegación D:1ar1tima
a los efectos de es:te Convenio.' ..... ; .... .., .... ;

3. Este Convenio no se aplica R:

En este Convenio:
8'> el térinino ":buque.. significa cualquier embarcación a la

qut'- se apli~a el Convento;
b) el térrnino ..toneladas", significa las' toneladas brutas de

registro;
el Ia"ex~res~,ó-n._buqué de pasajeros¡oslgnifica cualquier em~

barcaciQl1para)a cual esté en vigor: H ún certificado de se
guridad: eXpedid(). de 8Cllerdocon las disposiciones de la' Con·
yención .in;ternacional .. $obre la se~dad' de la vida humana
:enelm~r: J)iinUnalicend~'pamel.'t!'ansporte de pasajeros:

dl ett~in() «oficia~~$ignifica,·~personaicon excepción
d~ los ~Pita;nes.q'lleposeaelgmq~'deOficial. de acuerdo
con laJ~gislaci6n ll-aCional o. en su <Íefecto, de acuerdo con los
contratqscolectivos o la'oostumbre~

&} ls expresión· .personal· subalterna- comprende a todo
miembrodelatripulaclón, con excepci(ili.de los Oficiales;

f} la ... e~prestón·_miembro del perso,MI de maestranza,. sig.
nifi:ca totlo.iniembro del personal subalt~rn() que desempeñe una
función,de'dGJ1JJ,ncia ode responsabilidooespeciaI y esté con·
siderado,como tal .por.1& legislación na.cional o, en su defecto,
por los ,coQ;tratos colectivos ,o la costumbre;

gl la expresión 4lojaIilíento. de la· tripulación.. comprende
loa dormitorios. coinedCLr'es, ·instala:~itlnes . sanitarias, enferme
rías.y lugares de recreo· .• previstos para..uBo de la tripulación;

h) el término ",prescrito" significa prescrito. por la legislación
nacional o por la autoriqad competente;

iJ. eI. ténnino ..aprobado» sigD¡i:flca aprobado por la autoridad
competente:

j) 'la .expres16n..-matricula,do de nuevo. signif~ca nueva ma
tricula óbt-Ei~idaa raíz de un cambio simultáneo en el pabellón
yen la propiedad del buque.

ArUculo 3

1. Todo Miembro para el cual se halle en vigor el presente
Convenio se obliga a mantener en vigor una legislación que

al los buques de menos de 500 toneladas;
bJ los buques que, propulsados principalmente por velas, ten

gan motores· auxiliares;
el IQsl$rco$ dedicados 'a la Pesca, comprendida la pesca

de laballeria, .o Q" :fip,e:sSimilareS;
d) los remolcadores.

4. Sinemb.8,rgo; él Convenio .se apUOR, siempre qUe ,sea po
sible y raZQnable:

a) a los, buques de 200 a 500 toneladas;
b) al aloiamiento de las personas empleadas en el trabajo

normal a bordo de barcos dedicados a la pesca de la ballena
o a fil1.es similares~

5. Ademáes podrá cambiarse, con respecto a todo buque, CUal
quiera de las·prescripciones.contenidas en. la parte III de este
Convenio, . si la autoridad competente, previa consulta a las
organiUtci~l11!lB de armaQores o a los ~rmadores, o a ambos, y
a las or,gani,taciones de gente de mar reconocidas bona fideo con
sidera que los cambios que vana efect1Jarse habrán de pro~

ducir vf}ntalasc~yoefectoserá- esta.blecer condiciones que, en
su conj,unto.. no será menos favorables ,que aquellas que hubie
ren pociido·obtenerse.de la plena aplicaciÓn del Convenio. Los
l)ormen:o:res>d$todos los CAmbios tleesta índole deberán ser
com'uni(:lldo~porelMiembro al Director general de la Oficina
liliernat;rl:on$,l del Trabaj.o, quIen los notificará- a los Miembros
de la Organizac1óIÍ InternacÍOtI-al del Trabai?

Articulo 2

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ~ ARUritos Exterior",,;.

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENE~ALíSlMO DE LOS EJERCITos· NIoCrON.AL8$

Por cuanto el dia dieciocho de junio denlil •. novedentO§ cu·a·
renta y nueve, 1& Conferencia Gerieral· de . la· Or~nizactó.n In·
ternacional del Trabajo, de la' queEspaña,esMie~bro.·ad9Ptó
en su trigésima segunda reunión' elConv&niQnOW~~$.Ydos,
relativo al alojamiento de la tripu;IflciónaJ)0rdo·(revi~oen

mU ~ov:ecientoscuarentay nueve), vistos; ·Y9x8Jtlinatfos- los
veintisiete; artículos que ·integran dicho Conyefiio' oreja )a.C<r
misión· de Tratados de .las Cortes EspaAolU.-. en ~umPliIniénto
de ]0 prevenido en el artículo .catoI'ce de.auLey ()tganiqa

V?ngo en aprobar y ratificar cuanto en e-UQse disP9I1:e;;,éomo
en VIrtud del presente lo apruebo Y. ratifiCQ.pr01i1f~.tiendo;cum·
pUrlo, observarlo y hacer que SEl'cumpla:r,ob$~rve.'Ptnltuál~

~ente e!1todas sus partes, a.Cúyofin. para su 11layot:vaUda
cIón y fIrmeza, Mando expedir este Instrume:n;tude:.:El8<t1ficación
firmado por Mí•. debidamenteselJA(io y refrendado ~r·i!l in·
frascrito Ministro de Asuntos. Exteriores.

Dado en Madrid a veinticuatro de mayo ;de: mil noveCientos
setenta y uno.

TEXTO DEL CONVENIO

La- Conferencia General de ·la Organización Intern!K:itmal del
Trabajo, .; . ..... ... .,

Convocada en Ginebra por el Consejo de.;,4,dtni:n:istracjón. de
l~ Oficina Inte.rnacionaI del. Trabajo y cOng~égada'e:n..•CUcha
CIUdad el 8 de lunio de 1949 en sut~ésima'l>egUl'1da:t'fJlqr1ón'

~espUés de ha1;Jer deci~ido. adoptar .diversas· Pr()POSici.(.¡p~.~.
labvas .~ la f?viSlÓn parcral del Convenj-o$obre.elal<>llfn:t:l~nto
d.e la tnpulactÓn.1946, adoptado por la Confsr~Ilcia'eil.§~:~lgé"
81!ll~ octava reunión, .cuestión.que,esta -comprendida e'nel'd\lQ~
deClmo .punto del orden del día delareunióÍ1, y' .... .

ConSIderando· que dichas· proposiciones d~be:n.re'Vestir'lafor.
ma de un Convenio internacional;

Adopta,. con fecha dieciocho .de junio:~~mlJ.novec~e:ntós
cuare~ta y. nueve, el siguiente CQnvenio.... q,pe.podr;f~ser·:f:ñtwlo
c~mo el Conveniosob~e el alojamiento 'dé la t:i:i:pulapión(re'-
vIsado). 1949:

, .

h'i!
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garantice la aplicación de las disposiciones contenidas en las
partes n, III y IV de este Convenio.

2. Dicha legislación:

al exigirá que las autoridades competentes notifiquen ató·
das las personas interesadas las disposiciones que se adopten;

. b} determi:c.ará las personas encargadas de garanti~ su
aplicación;

el prescribirá sanciones adecuadas para cualquier infrac
ción;

d) preverá la creación y el mantenimiento de un sistema de
inspección que pueda garantizare! .cumplimiento de las dis
posiciones adoptadas;

eJ exigirá que la autoridad competente consulte a las or
ganizaciones de armadores o a los armadores. o a ambos. y
a las organizaciones de gente de mar reconocidasoona fid.e.
a fin de elaborar los reglamentos y de colaborar, siempre: que
sea posible, con las partes int~resadasen la. aplicación de dichos
reglamentos.

PARTE II. PLANOS y CONTROL DEL ALOJAMIENTO DE LA TIUPULACIÓN

ArticulO 4

1. Antes de comenzar- la construcción deuri b-uque se de
berá. someter a la aprobación de la autoridad competente un
plano del buque en el que se indiquen, confoqne a la escala
prescrita, la ubicación y las disposiciones generales pare el
alojamiento de la tripulación.

2. Antes de comenzar la construcción del alojamiento de la
tripulación y antes de modificar o reconstruir el alojainiento
de la tripulación en un buque ya, existente se deberá someter
a la aprobación de la autoridad competente eIplano detallado
del alojamiento, junto con toda la información pertinente. dicho
plano indicará, conforme a la escala y los detalles prescritos; el
destino de cada local, la disposición del mobiliario y de las ins
talaciones, los medios y la colocación de la ventilación, el aJum~
brado. la calefacción y las instalaciones sanitarias. Sin embargo,
en caso de urgencia y en caso demo(Uficación oreconstrucci6n
temporal realizada fuera del· país donde el buque esté· lllatri
culado, bastará, en lo que respecta a la aplicacíón del presente
artículo, que los planos se sometan posteriormente a la apro
bación de la autoridad competente.

Articulo 5

La autoridad competente debera inspeccionar el buque pata
cerciorarse de que el alojamiento de la tripulación reune tOdalt
las condiciones exigidas por la legislación, cuando:

al el buque se matricule por primera vez o cuando Se ma~

trieule de nuevo;
b) el alojamiento de la tripulación haya sufrido. alguna mo

dificación importante o haya sido reconstruido;
c) una organización de gente de mar reconocida bono. fideo

que- reprosente a toda o a parte de la tripulación, o un núme
ro o porcentaje _proscrito de miembros de la tripulación, se
queje a la autoridad competente, en la forma prescrita y con
el tiempo necesario para evÍtar al buque cualquier retraso, de
que el alejamiento de la tripulación no se conforma a las dis
pcsiciones del Convenio.

Pe'RTE IIJ. PHESCRIPCroNES SOBRE EL ALOJAMIENTO DE LA TRlPULAC¡ÓN

Articulo 6

1. La ubicación, los medios de acceso, la estructura y la
disposiciqn del alojamiento de la tlipulación, en relación con
otras partes del buque. garaIltizarán una adecuada seguridad
y la protección contra la intemperie y el mar, así como elais
lamiento del calor. del frío, del ruido excesivo o. de las emana
ciones provenientes de otras partes -del buque,

2. No deberá haber ninguna abertura directa que comuni~

que los dormitorios con las bodegas. salaS de máquinas· y cal·
dEras, cocinas, caja de faroleda, pañol de pinturas, pañol de
maquinas. pañol de cubierta, y cualquier otropañol,tend~dero$,

cuartos de baño o retretes. Las partes de los mampaIOS que
s~paren estos lugares de los dormitorios y los mamparos: exte
riores. de estos últimos estarán debidamente construídos .con
acero o con cualquier otro material aprobado, estanco al agua
y al gas.

3. Los mamparos exteriores de los dormitorios y de los co
medores estarán debidamente aislados. Las clJbiertas de protec
ción de las máquinas, así como los mamparos de las cocinas
o de otros locales que exhalen calor, estarán debidamente aisla~

;.. dos, siemp're que el calor pueda resultar molesto en los como
'partimientos o pasadizos adyacentes. También S6 adaptarán

disposiciones paTa lograr laptotección Contra. los efectos del
calor despedido por las tuberías de- vapor y de agua caliente.

--I"II'".-IIl""'l!"'IIV"I'CTI",,,,.,rl'"'II"I"lI"'T".n''''''''''''",f'~'<'''' - ....,-'1,.""1"',- ~~-"----- -~

4, Los mamparos interiores esta~lin construidos <:on un ma
terial aprobado que no permita anidar parásitos.

5, Los dormitorios, comedores, salas de' recreo y pasadizos
situados en el espacio reservado al alojamiento de la tripula
ción .estarán debidamente aislados para impedir toda conden
sación o un calor excesivo,

6, Las tuberías maestras de vapor'-y de escape de los chigres
y aparatos auxiliares similares no rl¡eberán pasar por el aloja
miento de la tripulación, ni tampoco, cuando sea técnicamente
pGslble, por los pasadizos que conduzcan a este alojamiento;
cuando dichas tuberías pasen por tales pasadizos. estarán debi·
damente· aisladas y recubiertas.

7. Los paneles ovagras interiores deberán ser de un ma
terial Guya superficie pueda mantenerse limpia facilmente, Se
deberá prohibir el uso de entarimado mach:ihe-mbrado·o de cual·
quier otra forma de construcción que permita anidar parásitos.

8. La autoridad competente decidirá las medidas que deban
tomarse en la construcción del _alojamiento, para prevenir in
cendios o retardar su propagación.

9. Los mamparos y techos de los dormitorios y comedores·
se. deberán poder mantener limpios fácilmente y si se pintan
será de colores Claros; el empleo de bañQS de cal estará pro
hibido.

10. La superficie de los mamparos interiores deberá reno
varse o restaurarse siempre que sea necesario.

1L Los materiales y la construcción del piso de los locales
destinados al alojamierroo de la tripulación deberán ser apro
bados, y la superficie de los pisos deberá poder limpiarse fá
cilmente y ser impermeable a la. humedad.

12. Cuando los· pisos sean de una materia compuesta se
deberán· redondear los ajustes con los mamparos para evitar
la formación de grietas,

IR Se debenln proveer los dispositivos necesarios para el
desagüe.

Artículo 1

1. Los dormitorios y los comedores estarán debidamente
ventilados.

2. El sistema de ventíJacwn deberá poderse regular de suerte
que permita mantener el· aire en condiciones, satisfactorias y
garantice suficientemente su circulación en todas las condi
ciones' atmosférica.s y climáticas.

3; Los buques destinados regularmente a la navegaclónen
los trópicos y en el golfo Pérsico deberán estar proVistos de
mewos mecimicos de ventilación y de ventiladores eléctricos.
quedando entendido que podrá. ser empleado uno solo de eSoa
medios en los lugares donde el mismo garantice una, ventilación
satisfactoria.

4. Los buques que no estén destinados a la navegación en
l(;s trópicos debertl.ll estar provistos de medios mecánicos de ven
tilación o de ventiladores eléctricos. La autoridad competente
pcdrá exceptuar de esta disposición a los buques que naveguen
regularmente en los mare,s; frios septentrionales o meridionales,

5. La fuerza motriz necesaria para hacer funcionar los sis- ¡

temas de vontUación previstos en los pinafos 3 y 4 deberá
estar disponible, cuando ello sea factible. durante todo el tiem
po en que la tri pulación habite o trabaje a bordo y las circuns~

tancias lo requieran.

Artículo 8

1. Todos los buques, con excepción de aquellos d,estinados
exclusivamente.11 navegar en los trópicos y en el golfo Pérsico,
deberán estar provistos de un sis.tema de calefacción adecua.do
para el alojamiento de la tripulación.

2. El sistema de calefacéión deberá funcionar, cuando ello
seu factible, durante todo el tiempo en que la tripulación habite
o trabaje a bordo y las circunstancias lo requieran.

3. En lodo buque que de'baes~r prol'isto·de un sistema de
calefacción se utilizará para este fin el vapor, el agua ca

'liente. el aire caliente ola electricidad.
4. En todo buque en el que la calefacción esté garantizada

por medio de una· estufa se tomarán las medidas necesarias
para que dicha estufa sea de. dimensiones· suficientes, para que
esté debidamente instalada y protegida y para que no se vicie
el aire.

S. El sistema de calefacción deberá permitir el manteni~

miento de la temperatura, en el alojamiento de la tripulación,
a un nivel satisfactorio, dadas las condiciones normales del
,tiempo y del clima que el buque probablemente encuentre du~

rante su servicio. La autoridad competente prescribirá las nor
mas a que deba ajustarse lacal-efacción-,

6. Los ratlh;dores y demás s.pa.ratosde calefacción debarán
estar instalados de suerte que se evite el riesgo de incend1.o y
no constituyan un peligro o una incomodidad para los ocu-
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pantes de los locales. Si fuere necesario, estarári prov~stos de
una pantalla de protección.

Articulo ()

1. A reserva de las excepciones especiales que puedan con
cederse ij. los buques de pasajeros, los dút1nitorios y Jos come
deres dispondrán de luz natural suficiente y de una instalación
adecuada de alumbrado artificial.

2. Todos los locales destinados ala tripulación deberán estar
!Iuficientemente alumbrados. La luz natural, en los loCales d~

habitación, deberá pennitir que una persona. cuya. ·vistA .. sea
normal pueda leer, en un día claro. un periódicócorritllIlté. en
cualquier parte- del espacio disponible pata ciroular,Cuando
no sea posible úbtener luz natural suficiente, se 'deberé. :instalar
un sistema de alumbrado artificial que ofrezca los mismos re·
&ultados.

3. El alojamiento de la tripulación de todo buque deberá
estar provisto de luz eJéctrica. Sí no hubiere a bordo d'O$ fuen
tes: generadoras de electricidad independientes para elalum
brado. se proveerá un sist.emasuplemerltarlo de alumbrado.
para los casos de emergencia, con lamparas u. otros medios de
a.lumbrado adecuados.

4. El sistema de alumbrado ·artificial estará instalado de
suerte que los ocupantes del cuarto puedan obtener del mismo
el mayor beneficio posible.

5. En los dormitorios, cada litera debera estar provista de
una lámpara eléctrica de cabecera.

Artículo 10

1. Los dormitorios deberán estar situados sobre la línea de
máxima carga, en el centro o en la popa del buque.

2. En casos excepcionales, la autoridad. competente podrá
autorizar la instalación. de dormitorios en .la. proa del buque,
pflrO nunca delante del mamparo de abOldaje, si cualquier otro
emplazamiento se considera poco conveniente o poco práctico
a causa del tipo· del buque, de sus dimensiones o del servicio
que esté destinado' a prestar.

3. A reserva de que se adopten disposiciones saHsfactonas
para el alumbrado y la ventilaciQn. la autoridad competen té
podrá permitir la instalación de dormitorios. en los buqlles de
pasajeros, debajo de la lftlea,. de máxima carga, pero'$n ningttn
caso inmediatamente debajo de los pasadizos de servico.

4. La superficie por- ocu})ante de cualquier dormitorio des
tinado al personal subalterno no será inferior a.:

a) 1,85 metros cuadrados (20 pies cuadradosl,en buques de
menos de 800 toneladas;

b) 2,35 metros cuadrados (25 pies cuadrados), en buques que
desplacen 800 toneladas o más. pero menos de 3.000 toneladas;

el 2,78 metros cuadrados (30 pies cuadrados), en buques que
desplacen 3.000 toneladas o más.

No obstante, en los buques de pasajeros en los que más de
cuatro miembros de la tripulación compartan el mismo dar·
mitono, la superficie mínima por persona podrá ser de 2,22 me
tros cuadrados (24 pies cuadrados)~

5. En el caso de buques en los que se hallen empleados
grupos de personal subalterno que requieran el empleo .de per
sonal considerablemente más numeroso del que hubiere sIdo
empleado normalmente, la autoridad corrip€tente podrá, en lo
que a dichos grupos se refiere, reduCir la superfiCie mínima
por persona de los dormitorios, siempre que:

a) la superficie total de los dormitorios destinados al grupo
o grupos no sea inferior a la que se habría preYlsto si el nu
mero no hubiere. aumentado; y

b} la superficie mínima de los dormitorios por ocupante
no sea inferior a:

il 1;67 metros cuadrados (l8 pies cuadrados); en buques que
desplacen menos de 3.000 toneladaS;

iil 1.85 metros cua.dra.d.os (20 pies cuadrados), en buques que
desplacen 3,000 toneladas o más.

ft. En el cálculo de la superficie se debara incluir el espacio
ocupado por las literas. armarios, cómodas y asientos..Los es
pacios reducidos o de forma irregular, que -no aumenten de
una manera efectiva el espacio disponible para cjrcular y que
no puedan ser utilizados para colocar muebles, serán· excluidos
del cálculo. .

7. La altura libre de los dormitorios de la. tripuJa;ción no
deberá ser inferior a 1,90 metros {seis pies·· y tres pulgadas).

8. Deberá haber un numero suficiente de dormitorios para
que cada categoría de la tripulaciónpuechi disponer de uno o
de varios dormitorios diferentes. No obstante; la autoridad
c~mpetente podrá ext.eptuarde la aplicación de esta di$posi.
Clón a los buques de poco tonelaje.

9. El numero de PElrsonas autorizadas a ocupar cada dor·
mUorío no deberá exceder del siguiente máximo:

a) oficiales encargados de un departamento, oficiales de
nnvegación y oficiales de maquinas encargados de la guardia
y ofici&les u operadores radiotelegrafistas: una persona por
dormitono;

bJ otros oficiales: una persona por dormitorio, cuando ftIe·
re posible, y en ningún cas-,) más de dos;

el personal de maestranza: una o dos personas por dormi~

torio, y en ningún caso más de dos;
d) demás personal subalterno: dos o tres personas por dor

mitorio. cuando fuere posible, y en ningún caso más de cuatro.
10. Con objeto de garantizar un alojamiento adecuado y

más confortable. la autoridad competente, previa consulta a
las organizaciones de armadores o a los armadores, o a ambos,
'Y a las organizaciones de gente de mar reconocidas bona fideo
podrá conceder la autorización de alojar, como máximo. diez
miembros de la tripulación en el mismo dormitorio, en el caso
do ciertos buqqes de pasajeros.

11. El l1úmero máximo de personas que puedan alojarse en
un mismo dormitorio deberá estar indicado. en forma indeleble
y legible. en un lugar de, la habitación donde se. vea fácilmente_

12. Los miembros de la tripulación dispondrán de literas
individuales,

13. Las literas no deberfm estar colocadas inmediatamente
una. al lado de 'la otra, de suerte que para llegar a una de ellas
haya que pasar por enCima de la otra.

14. No df;!beran superponerse más de dos literas Y. en el
caso de que éstas se hallen colocadas a lo largo de la banda
del buque, no deberán estar superpuestas si se hallan colocadas
debajo de un ventanillo. >

15. En el ,caso de literas superpuestas, la litera infel"ior no
dflberá estar colocada a menos de 30 centímetros !l2 pulgadas)
del suelo; la litera superior deberá estar colccada aproxima
damente a la mitad de la distancia entre el fondo de la litera
inferior. y la cara inferior de 'lás vigas del techo.

16. Las dimensones interiores minimas de toda liter:-l serán
lOO centímetros por 68 centiInetros (sels pies y tres pulgadas
por dos pies y tres pulgadas).

17. El armaron de· toda litera y la barandílla de protección,
I'rl hubietB alguna, deberán ser _de un material aprobado, duro
y liso,' que no se corroa fáciJmente y que no permita anidar
parásitos.

18. En los casos en que se utilicen armazones tubulares para
la construcción de las literas, los tubos deberán estar hermé
ticamente cerrados y no deberán tener ninguna perforación
que pueda permitir el acceso de parásitos.

19. Toda litera· debera tener un fondo elástico o un somier
etáStico_y tm colchón de material aprobado. No deberá utilizarse
para rellenar colchones paja u otro material que permita anidar
parás1tos.

20. En el caso de literas superpuestas, se debera colocar
debajo del somier elástico de la litera superior un fondo de
ma.dera, lona u otro .material apropiado que no deje pasar el
polvo.

21. Todo dormitorio deberá estar construido y equipado de
suerte que facilite la limpieza y proporcione a sus ocupantes
una comodidad razonable.

22. El mobiliario deberá comprender un armario para cada
ocupante. El armario deberá rener, por lo menos, 152 centfme~

tras de aiturafcinco pies) y una sección transversal de 19.30~ de
címetros cuadrados {300' pulgadas cuadradas). y estará provis
to de un estante y de aldabas para candado. El candado lo
deberá proporcionar el ocupante.

23. Todo dormitorio deberá estar provisto de una mesa o
de un escritorio de modelo fijo o de corredera, o de un modelo
que permita bájar el tablero, y del número de asientos cómo
dos que sea necesario.

24. El mobiliario deberá estar construido con un material
liso y duro que no se deforme ni corroa.

25. Cada ocupante deberá disponer de un cajón o de un es·
pacio equiva]ente cuya capacidad no sea inferior a 0.56 metros
cúbicos (dos pies cúbicos).

26. Los venta.nillos de los dormitorios deberán estar pro
vistos de cortinás.

27. Todo dormitorio deberá estar provisto de un espejo. de
pequeñas alacenas para los articulos empleados en el aseo per
sonal, de uu estante. para libros y de un número suficiente
de ganchos para' colgar ropa.

28. Siempre que sea posible, las literas de la tripulacióIi
deberán6stfl.r distribuidas de suerte qua: las guardias estén se
paradas y que las persónas que trabajen durante el día no com
partan-el mismo dormitorio con personas que hagan guardia
nocturna.
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Artk:ulo 11

1. En todos los buques se deberá. instalar un núméro su·
ficiente de comedores.

2. Los buques que desplacen menos de 1.000· tonefadas de~

berán tener comedores separados para:
al el Capitán y los ofü¡:iaIes;
b} el personal de maestranza y demás persOJ:1,al sub$1teruo.

3. Los buques que desplacen 1.000 o más toneladas deberán
tener comedores separados para:

al el Capitán y los oficiales;
b) el personal de maestranza y demás personal de cubierta;
el el personal de maestranza y demás pers~:mal subalterno

de máquinas.

Sin embargo:

il uno de los dos comedo-res desUnados al- personal de -maes
tranza y demás personal subalterno podrá asjgnarseal Personal
de maestranza y el otro al restociel. personal sU'bal~rtl:O~

m podrá proveerse un solo CQn¡edor. para .elpersonal de
maestranza 'Y demás personal subalterno de cubierta. y de má~

quinas cuando los armadores o susorganiziWiol)..es intei"Elsadas.
o ambos, y las organizaciones rec6noctdasbona fidede la gentl3'
de mar interesada prefieran esta solución.

4. Se deberán tomar las m9(Ud~ pertin~nte$ para que el
pusonal de fonda pueda dis-ponerde unoorg.edor propio o para
que tenga darecho a utilizar los· comedores destinados :a .otras
categorias del personaL En el casada buque$;de 5.000 tOl'lel$,.das
o de un tonelaje mayor, que cuenten con más de cinco per~

sonas en el servicio de fonda, .se examina:rála posibilidad de
instalar un comedor independiente.

5. Las dimensiones y el equJpo de Jos comedores ceberán
ser suficientes para el número de. (l€rsonasque los 'utilicen al
mismo tiempo.

6. Los comedores deberán estar provistos de 'Un número SU~

fic1ente de mesas y asiento'9 aprobados, para el número pro~

bable de personas que los utiUcenal mismo tiempo.
7. La autoridad competente podrá permiUrexcepcionesa las

disposiciones precedentes relativas a la reglamenta<;:ión de los
comedores, siempre que fuereneces~rio ajus~arsea las_ condi~

ciones especiales existentes a bordo de Jos buques de pasajeros.
8. Los comedores deberán estar separados de los dormito~

rios y lo más cerca posible de la cocina.
9. Se deberán proveer armarios para guardar los utensilios

da mesa y una instalación para su lavado. cuando lasdespen
sas existentes no sean directamente accesibles désdelos 'Come
dores.

10. La superficie de las mesas y de los asientos deberá ser
de un material que no tenga grietas, resistente a la humedad
y fácil de límpiar.

Articulo 12

1. En todos Jos buques se deberá reservar, en una cubierta
abierta, un lugar o lugares suficíentemente· grandes, habida
cuenta de las dimensiones del bUQue'y elnúmeróde -tr¡pulan~

tüs, a los cuales tendrá acceso la tripulación cuando :no esté· de
sel""Vicio.

2. Se deberim instalar salas de recreo, adecuadamente situa·
das y con muebles apropiados. para, los ofida.lesy elpérsonal
subalterno. Cuanoo no haya salas de esta clase instaladas se
paradamente de los comedores, estos ultimos' se amueblarán e
instalarán en forma que puedan ser utilizados como lugares
de recreo.

Artículo 13

1. Todos los buques deberán tener un número suficiente de
instalaciones sanitarias que comprendan lavabos y bafteras
o duchas o ambas.

2. Se deberán instalar retretes independientes en la proporw
ci6n mínima siguiente:

al en buques de menos de BOOtpnelaclas: tres;
bl en buques de 800 o mást()n~18clas. pero de menos de 3.000

toneladas: cuatro;
d en buques de 3.000 o más toneladas:. seis;
dl cuando se trate de-buques.en los cuales el Qficialradio~

telegrafista esté alojado en un puesto aislado se debé:rán colocar
ccmtiguamente o en un lugar cercanplas instaiaciQnes sanitQrías
necesarias. '

3. La legislaciónnadonal determinará la distribuci.ónde
retretes entre las diferentes categorias de la tripulación, a re
SE'crva de las disposiciones del párrafo cuatro de-c,estéá.rt:íeulq.

4;, Se deberAn proveer instAlació-néasanitarias para- todOf; 108

miembros de la tripulación que no ocupen .donnitorips con ins
talaciones privadas, en la siguiente .proporción:

al una bañera o una ducha, ~. ambas cosas, por cada ocho
personas o menos;

bl un retrete por cada ocho personas o menos;
el un lavabo por cada seis personas o menos.
Sin embargo, si el número de personas de~ una categoría

6\:cede en menos de la mitad del númeró indicado. del múltiplo
exacto de este número, el excedente podrá ser ignorado a los
efectos del presente párrafo.

5. La autoridad compe"tente podrá examinar la posibilidad
de adoptar medidas especiales Ci In de reducir el número de ins~

talaciones sanitarias· requeridas respecto a los buques cuya
tripulación la formen más de 100 personas y respecto a los bu
ques de pasajeros utilizados normalmente en viajes cuya du~

ración no exceda de .cuatro horas.
8. En todas las instalaciones :comun~para el aseo personal

se deberá prClporcionar. agua dulce. ca!iente. y fria. o a falta
de agua caliente, medios para calentarla. La autoridad compe
tente, previa consulta a las organizaci()ues de armadores o a
los armadores, o a ambos, y a las organizaciones de gente de
mar reconocidas bona fide, podra fijar la cantidad mínima de
agua. dulce que el armador estaré obligado a proporcionar por
hombre y por- día.

7. Los lavabos y las bañeras ,deberán tener un tamaño adew

cuado y deberán ser de un rr.aterial aprobado, de superficie
. lisa, que no se descarrille, agriete ni corroa.

8. Todos las retretes deberán estar. ventilados por medio
de una comunicación directa con el aire libre, independiente
mente de cualqUier otra parte del alojamiento.

9. Todos los retretes deberán ser- de un modelo aprobado
y deberán estar provistos de una fuerte corriente de agua,
que pueda funcionar en cualql1ier momento y controlarse indi
vidualmente.

lO. Los tubos de descenso yde evacuación deberán tener
dimensÍones adecuadas y deberán estar' construidos de suerte
que reduzca"n al mínimo el peligro de obstrucción y faciliten
la limpieza.

11. Las instalaciones sanitarias destinadas a ser utilizadas
por más d.e una persona deberán reunir los requisitos siguientes:

al los pisos serán de material duradero aprobado, de fácil
limpieza e impermeables a la humedad y estarán provIstos de
un sistema adecuado de desagüe;

b) los mamparos serán de acero o de cualquier otro mate
rial cuyo empleo haya sido aprobado Y deberán ser estancos,
hasta una altura de por lo menos 23 certtilnetros (nueve pulga~

das), a partir del piso;
el los locales estarán debidamente alumbrados, calent~dos

y aireados;
dl los retretes estarán· ubicados en un lugar fácilmente ac~

cesible desde los dormitorios y desde las instalacionesdedica~

das al aseo personal, pero separados de ellos, y no tendrán
comunicación directa con los dormitorios ni con ningún pasadizo
que constituya solamente un acceso entre los dormitorios y los
retretes. Sin embargo, esta última disposición no se aplicará a
los retretes ubicados entre dos dormitol'ios cuyo número total
de ocupantes no exceda de cuatro;

el cuando haya vttrios retretes ínstalados en un mismo local
estarán separados por medio de tabiques que garanticen su ais
lamiento.

12. Todos los buques deberán estar provistos de medios para
hwar y secar la ropa. en: proporción· al numero de miembros de
la tripulación y a la duración nonnal del viaje. <

13. Las instalaciones para el l~vado de ropa deberan incluir
lavaderos adecuados que podrán ser in'S-tálados en los locales
destinados al aseo. personal. si no es posible instalar lavande
rías indapendientes. Los lavaderos tendrán el correspondiente
suministro de agua dulce, caliente y fria. y a falta de agua
caliente, se proporcionarán medios para .-calentarla.

14. Los tendederos de ropa 'deberán estar instaladOS en un
local separado de los dormitorios y comedores. suficientemente
ventilado y provisto de cuerdas u otros medios para tender la
ropa.

Artículo 14
1. En todo buque que tenga una tripulación de quince o

más miembros. y que efectúe un viaje d$ más de tres días. se
deberá instalar una enfermena independiente. La autoridad
competente podrá exceptuar de esta disposición a los buques
d-edicadosal cabot~je.

2~ La enfcrmeria deberá estar- ubicada de suerte que- sea de
fáctl tlcceso y que sus ocupantes puedan "esiar alojad% cómoda
mente y recibir en cualquier momento la asistencia necesaria.

3. La entrada, las literas, el alumbrado, la ventilación,la
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calefacción y la instalación de agua de la enfermería deberán
m,tar, dt6puestos de suerte que sean confortables y facUiten el
tratamiento de sus ocupantes.

4. La autoridad competente deberé. prescribir el número de
literas que habrá de instalarse en la enfermeria,

5. Los ocupantes de la enfermería deberán disponer, para su
uso exclusivo, de retretes que formen parte de la instalación
misma de la enfermería o estén ubicados en un lugar próximo.

6. No se deberá utilizar la enferme,Tit'l para. otro uso que
no sea la asistencia médica.

7. Todo buque que no lleve un Médico El. bordo deberá estar
provisto de un botiquín de modelo aprobado, con instrucciones
fácilmente comprensibles.

Articulo 15

1. Se debaran colocar percheros en nürnero suficiente y de
bidamente aireados, para colgar los trajes de hule fuera de los
dcrmitorlos, pero facilmente actesibles desde éstos.

2. Todos los buques de mas de 3.000 toneladas deberan estar
provistos de una cabina para el servicio da cubierta y otra ca~

bina para el servicio de máquinas, equipadas de suerte que pue
dan servir de oficinas.

3. Para proteger el alojamiento de la tripulación de los
buques que toquen regularmente en puertos infestados de mos
quitos se deberán tomar medidas tales como la colocación de
mosquiteros apropiados en los ventanillos, aperturas de ventila
ción y puertas que comuniquen con una cubierta abierta.

4. Todos los buques que naveguen regtIlarmente en los tró
picos o en el golfo Pérsico, o con destino a estas regiones, debe
rán estar provistos de toldos que puedan instalarse en los puen
t,es descubiertos situados sobre el alojamiento de la tripulación
y en el espacio o espacios descubiertos del puente que 'sirvan
de lugar de recreo.

Articulo 18

1: En el caso de los buques mencionado/> en el párrafo 5 del
artículo 10. la autoridad competente podrá, en lo que respecta
a los miembros de la tripulación a que se refiere dicho párrafo,
modificar los requisitos· establecidos en los artículos anteriores,
en la medida nec~aria. para tener en cuenta los usos o cos~

tumbres nacionales. y en particular podrá dictar disposiciones
especiales sobre el número de personas que puedan ocupar los
dúrmitorios y sobre los comedores e instalaciones sanitarias.

2. Al modificar los requisitos indicados. la autoridad com
petente quedará, sin embargo, obligada a respetar las dispo
siciones de los parrafoa 1 y 2 del articulo 10. y la superficie
mínima de los dormitorios de dicho personal prescrita en el
párrafo 5 del artículo 10.

3. En los buques en que uno cualqu1e-ra de los grupos de la
tripulación esté compuesto de personas cuyos habitos y <;ostum
bres nacionales sean muy difererentes, se debertm proveer
dormitorios y otros lugares de alojamiento independientes. en
la medida necesaria para satisfacer las necesidades de cada
grupo.

4. En el caso de los buques mencionados en el parrafo 5 del
artículo 10. las enfermerías, comedores, baños e instalaciones
sanitarias se deberán proveer y mantener•. en 10 que concierne
a su número y a su utilidad práctica, en el mismo nivel que el
existente a bordo de otros-buques de tipo similar matriculados
en el mismo país.

5. Cuando la autoridad competente elabore reglamentos es
peciales, de conformidad con las disposich.:mes del presente ar
tículo, deberá consultar a las organizaciones interesadas de
gente de mar reconocidas ..bona !ide.. , y a las organizaciones
de armadores Q armadores que los empleen, o a ambos.

Artículo 17

1. El alojamiento de la tripula.ción debera mantenerse en
condi~iones adecuadas de limpieza y de habitabilidad, y no se
debera almaqmar en él ningún material o mercancía q1¡e no
sea propiedad personal de sus ocupantes.

2.. El Capitán o un Oficial especialmente delegado por él a
estos efectos. acompañado de uno o más miembros de la tri-
pulación, debera inspeccionar el alojamiento de la tripulaCión
a intervalos que no excedan de una semana. Los resultados de
la inspección deberán ser registrados.

PARTE IV. APLICACIÓN DEL CONVENJO A 1.0S BUQUES EXISTENTES

Articulo 18

1. A reserva de las disposiciones de los párrafos 2. 3 Y 4
de este articulo, el presente Convenio se aplicara a los buques
cuya quilla haya sido colocada con posterioridad a la entrada
en vigor del Convenio en el territorio donde este matriculado
el buque.

2. En el caso de un buque completamente terminado en la
fecha en que entre en vigor el present"e Convenio en el terri
torio donde esté matriculado, que no alcance el nivel de las
normas establecidas en la parte III de esie Convenio, la autori
dad competente, previa. consulta a las organizaciones de arma~

dores o a los armadores, o a ambos, y a las organizaciones de
gente de mar reconocidas "bona fide":. podrá exigir la intro
duc;:ción de las modificaciones que estime posibles, a fin de qu~

el buque cumpla con las disposiciones del Convenio, habida
cuenta de los problemas practicas implícitos, cuando:

al el buque ~e matricule de nUeVO;
bJ se hagan modificaciones o reparaciones importantes en

el buquo, como resultado de planes preestablecidos.y no como
resultado de un accidente o de un caso de emergencia.

3. En el caso de un buque que se esté construyendo o trans
formando en la fccha en que entre en vigor e&te Convenio. en
el territorio donde esté matriculado, la autoridad competente,
previa. consulta a las organizaciones de armadores o a los ar
madores. o a ambos. y a las organizaciones de gente de mar
reconocidas "0000 fide.. , podrá exigir la introducción de las
modificaciones que estime posibles. a fin de que el buque cum
pla con las disposiciones del Convenio, habida cuenta de los
problemas prácticos implícitos. Estas modificaciones constitui
rán la aplicación deilnitiva de los términos ,del Convenio, a
menos que el buque sea matriculado de nuevo.

4. En el caso de un buque-a menos que se trate de un
buque al cual se haga mención en los párrafos 2 y 3 de este
articulo o al cual le eran aplicables las disposiciones del pre
sente Convenio cuando estaba construyéndose--que sea matri
culado de nuevo en un territorio después de la entrada en vigor
de este Convenio en dicho territorio, la autoridad competente,
previa consulta a las organizaciones de armadores o a los
armadores, o a arribos, y a las organi:wciones de gente de mar
reconocidas ..bona fide .. , podrá exigir la introducción de las
modificaciones que estime posibles, a fin de que el buque
cumpla con las disposiciones del Convenio. habida cuenta de
los problemas prácticos implícitos. Estas modificaciones cons
tituirán la aplicación definitiva de los terminos del Convenio,
a menos que el buque sea matriculado de nuevo.

PARTE V. DISPOSICIONES FiNALES

Artículo 19

Ningl1fla de las disposiciones del presente Convenio menos·
cabará en modo aJguno las leyes. sentencias, costumbres o
acuerdos celebrados entre armadores y gente de mar, que ga
ranticen condiciones mas favorables que las prescritas en este
Convenio.

Articulo 20

Las ratificacíones formales del presente Convenio serán co
municadas. para su registro. al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

Articulo 21

L Este Convenio obligar'a únicamente I.l aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica·
ciones haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor seis meses después de la fecha en que
S{' hayan registrado las ratificaciones de siete de los siguientes
países: Estados Unidos de América, República Argentina, Aus·
tralia, Bélgica. Brasil, Canadá. Chile. China, Dinamarca, Fin·
landia. Francia. Reino Unido de la Gran Bretana e Irlanda
del Norte. Grecia, India. Irlanda, Ualia, Noruega. Países Baios,
Polonia, Portugal, Suecia, Turquía y Yugoslavia, quedando en
tendido que, por 10 menos, cuatro de estos siete países deberán
poseer una marina mercante de un millón de toneladas brutas
de registro como mínimo. Se incluye esta disposición con el
propósito de facilitar y estimular la pronta ratificación~del
Convenio por los Estados Miembros.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor.
para cada Miembro, seis meses después de la fecha en que se
haya registrado su ratificación.

Articulo 22

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un período de diez anos. a partir
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor. me
diante .un acta comunicada. para su registro, al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no sur~

tirá efecto hasta un MO después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del período de

ni
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diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este a:rtlculo, qued¡;¡;ráQbli~

gada durante un nuevo periodo de diez añas" Y. en I03tlceslvo
podrá denunciar este Convenio _a la e'Xpit~Ción; d~ _C8.d~ pe
riodo de diez años, en las condiciones previstas en ,este ar
tí(;ulo,

Artículo 23

1. El Director general de la OfiCina InternaCion,a] dél Tra
bajo notificará a todos los Miembros de. la qrgani;.!;nci~,tiI~ter
nacional del Trabajo'el registro de:cu~nta,s,nati~icaci()n~E,Y de- 
nuncias le comuniquen los Jdiem1JrOS -de laOrirani:z;ad.ou.

2. Al notificar a Jos Miembros de la Or$'an~2:llciónel regis
tro de la última ratificacióp.'necesaria para ,la éI1tra.da en .vigor
del Convenio. el Director general llamarA-la Eitenciónde los
Miembros de la OrganizaCión'sobre la'fechá,:en q.ue ,entrará en
vigor el presente Convenio.

ArtículO 24

El Director general de la Oficina. Internacional del Trabajo
cemunicará al, Secretario general, (je 'la,s"Naciónes UIlldas, a los
efectos del reg.istre y de conformidad con elartfculo 1Q2<1ela
Carta de las Naciones Unidas,unainforrnaciónco111¡)leta/:iPbre
todas las ratificaciones y actas de denuncit\ :Quehaya:-regis...
tracto de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 25

A la expiración de cada período de diez años, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el c;'ónsejo de
Administración de la Oficina Internacional del Tral:.Jajo. deberá
presentar a la Conferencia. General upamem:0ria tiobreltt,aJ>li
cf.<.ción de este Convenio, y deberá. considerar la conveniencÚl de
incluir en el orden del día de la Conferenci$ la cl,lestión-de l.
revisión total o parcial del mismo.

Artic¡do 26

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que implique una l€visión total opal':(;ial del presente, y
a menos que el nU6VO Convenio contenga disposiciones en con
trario:

al la ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re
visor implicará, ..ipso jure,., la denuncia ·inmediata de este
Convenio, no obstante las disposicíonescontenldas en ·el ar
tículo 22¡ siempre que el nuevo Convenio r&Visot, haya entrado
en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en Vigor Ell nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de es.tar abierto
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo ca.-¡:;o, en su
forma y contenido actuales, para los Miembrós que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. '

Artículo 27

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
sor. igualmente auténticas.

El Instrumento de RatificaCión fué depositado el día 14 de
julio de 1971. -

El presente Convenio entr-é en vigor para España el, día
14 de enero de 1972, de conformidad con lo establecido en sü
artículo 2L

Lo que se hace publico'" para conocimiento gener~l.

Madrid, 5 de. mayo de 1972.~El Secretario general técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, E.nrique Thomas de C&"
rranza.
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FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEPB DEL ESTADQ EsPAÑQL,
GENERALíSIMO- DE LO$ EJÉReJ:10sNAC10NALES

Por cuanto el día uno de julio.de tniloQvEI¡;¡ientos cuaren
ta y nueve, la Conferencia General de lé()r~ni:l4CiÓnl~téri;;

nacional del Trabajo, de la q\1eEsllañaesflli9lJlbro'-a~op'tó'e:n
su trigésima segunda reunión el Coi'ivenio I'l0vetita··y seiS:1 re.

tlvo a las Agencias retribuídas de Colocación (revisarlo en mil
noVecientos cuarenta y nueve), 'vistos y examinados los veinti
cinco artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión
de Tratados de las Cortes Españolas, en C1.Ulipl1miento de lo pre
venido en el articulo catorce de su Ley Orgánie<a,

Vengo en aprobar y ratificarcuanto en ello sedispons, como
en'virtud del presente lo apruebo yraUfico, prometiendo cum
pl,irlo, obser:varlo y hacer ·que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
madopor Mi; debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores_

Dado en Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos
setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE e ASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo,

Convocada. en Ginebra por el Conseío de Adininistraci6n de
la Oficina Internacional del Trabajo, yoongregada en dicha ciu
dad el a de junio de 1949 en su· trigésinio $egl,lnda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas: proposiciones re
lativas aja revisjón del Convenio sobre las Agencias retribuidas
de- colocación, 1933:, adoptado por la Conferencia en su decimo
séptima. reunión, cuestión que está incluída en el décimo pun·
to del orden del dia de la reunión;

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un Convenio Internacional, complementario del Con·
venio sobre el servicio del empleo, H148, el cual declara qúe todo
Miembro para el que está en vigor el Convenio deberá mantener
o garantizar él mantenimiento de un servicio público gratuito
del empleo, y

Considerando que dicho servicio debe estar al alcance de to·
das las categorías 'de trabajadores,

Adopta. coil fecha uno de julio de 1949. el siguiente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenio$obre las Agencias re
tribuidas de Colocación (revisado), 1949:

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1

1. A los efectos del presente Convenio, la expr..esión .. Agen
cia, retribuíd& de GolocaciÓn.. signiflca:

al las Agencias de Colocación con fiIWS lucrativos, es decir,
toda persona, Sociedad,institución, oficina, u otra organización
que sirva de intermediario para procurar un empléo a un tra
bajador o un trabajador 8 un empleador, con objeto de obtener
de uno u atoro un benefido m!lter1al directo ,o indirecw; esta
definición no seáplica a los periódicos u otras publicaciones, a
no ser que tengan por objeto exclusivo o principal el de actuar
como intermediarios entre empleadores y trabajadores;

b} las Agencias de Colocación sin fines lUCrativos, es decir,
los servicios de colocación de las Sociedades, Instituciones, Agen~

'cias ti otras orgatüz;aciones que, sin buscar un beneficio material,
perciban del empleador o del trabajador, por dichos servicios,
un derecho de entrada., una cotizacióh o una remuneración
cualquiera.

2. El presente Convenio no se aplica a la colocación de la
gente de mar.

Articulo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá
indicar en su instrumento de-ratificación si acepta las dispo·
siciones de la parte II que prevén la supresión progresiva de las
Agencias retribuídas de Colocación con fines lucrativos y la
reglamentación de las demas Agencias de Colocación, ° si acep
ta las disposiciones de la parte In, que prevén la reglainenta
cíón de las Agencias retribuídas de ColOCación, comprendidas
las Agencias de Colocación con fines lucrativos.

2. Todo J\.1ionlbro que acepte las disposiciones de la parte 111
del Convenio podrá notificar ulteriof!llente al Director general
la aceptación de las disposiciones de la· parte n, a partir de la
fecha del regIstro de tal notificacíón por el Director general,
las disposiciones de la parte III delConl'enio dejaráJ;1 de tener
efecto CO'l respecto á dicho Mi.embro y le serán aplicables las
disposiciones de la' parte ll.
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